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LICENCIA DE OBRAS

SOLICITUD

PETICIONARIO

REPRESENTADO POR

DOMICILIO

DESTINO

DESCRIPCIÓN OBRAS

TELF. D.N.I.

FECHA FIRMA

INFORME TÉCNICO

CONDICIONES PARTICULARES

FECHA FIRMA

Vista la presente solicitud

procede  la concesión de la Licencia de

acuerdo con las Normas Urbanísticas de

aplicación y las condiciones pendientes que

se señalan, siendo un presupuesto el que

se indica.

           Visto el presente expediente de

concesión de licencia de obras. Visto

el informe técnico y las Normas Urbanís­

ticas de aplicación.

RESUELVO

1º. Conceder la licencia de obras solici­

tada, de acuerdo con las condiciones

generales y particulares señaladas.

2º. Aprobar la liquidación practicada.

FIRMA FECHA

CONDICIONES GENERALES

DE LA LICENCIA

LIQUIDACIÓN

Visto el Presupuesto de ejecución de las

obras objeto del presente expediente se

practica la siguiente liquidación provisional

del ICIO.

PRESUPUESTO

BASE IMPONIBLE

ICIO:

BONIFICACIÓN:

LICENCIA:

TASA:

CUOTA TRIBUTARIA A INGRESAR:

SUJETO PASIVO

DOMICILIO FISCAL

FECHA

Nº. EXPEDIENTE

1º. La licencia se concede sin perjuicio

del derecho de propiedad y demás de­

rechos de terceros.

2º. En caso de licencia para construc­

ciones de nueva planta o ampliación,

habrá de solicitar previamente la tirada

de cuerdas.

3º. En ningún caso podrán realizarse

obras diferentes a las contempladas en

la licencia concedida.

4º. De necesidad, habrá de solicitar la

licencia de ocupación de la vía pública

por andamios, materiales, etc.

5º. En el Caso Antiguo:

- Totalmente prohibido la utilización de

uralitas.

- En cubiertas utilizar solamente teja

árabe o de cañón.

- Carpintería y cerrajería exterior y pintura

de fachadas lo dispuesto en las condi­

ciones particulares.

D.N.I.

FIRMA


EXPEDIENTE





A CUMPLIMENTAR POR EL AYUNTAMIENTO





A RELLENAR POR EL INTERESADO/A








